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27141 ORDEN de 1 de diciembre de 1987 por la que se 
modifica el régimen de comercio de importación y 
exportación de determinados productos químicos.

Ilustrísimo señor:
Existen una serie de productos susceptibles, por su naturaleza, 

de ser transformados, con relativa facilidad, en productos de un 
alto grado de peligrosidad. Resulta necesario, en consecuencia, 
establecer un control sobre su uso que, en la medida de las 
competencias de este Departamento, debe llevarse a cabo mediante 
el sometimiento de sus importaciones y exportaciones al régimen 
de autorización administrativa.

El artículo 36 del Tratado de Roma en lo que se refiere a los 
intercambios intracomunitarios y el artículo XIX del GATT para 
los extracomunitarios permiten a los Estados miembros y Partes 
Contratantes el establecimiento de restricciones o controles a la 
importación, exportación o tránsito de mercancías justificados, 
entre otras, por razones de orden público, moralidad y seguridad 
públicas, siempre que tales restricciones o controles no constituyan 
un medio de discriminación arbitrario ni una restricción comercial 
encubierta.

Las disposiciones finales de las Ordenes de 21 de febrero de 
1986 por las que se regulan, respectivamente, el procedimiento y 
tramitación de las importaciones y de las exportaciones, prevén la 
posibilidad de que el Ministro de Economía y Hacienda, a 
propuesta del Secretario de Estado de Comercio, modifique sus 
anejos respectivos en los que se recoge el régimen de comercio de 
las diferentes mercancías.

En su virtud, dispongo:

Artículo l.° Quedan sometidos al régimen de autorización 
administrativa de importación regulado en el artículo 6.° de la 
Orden de 21 de febrero de 1986 sobre procedimiento y tramitación 
de las importaciones y al régimen de autorización administrativa 
de exportación regulado en el artículo 7.° de la Orden de 21 de 
febrero de 1986 sobre procedimiento y tramitación de las exporta­
ciones, las operaciones de importación y exportación de los 
siguientes productos, cualquiera que sea su origen y destino, 
respectivamente:

Denominación Partida
arancelaria

Posición
estadística

Oxicloruro de fósforo ... Ex.28.14.A.II.b Ex.28.14.41
Tricloruro de fósforo ... Ex.28.14. A. II. b Ex.28.14.48.9
Fluoruro de potasio .... Ex.28.29.A.II Ex.28.29.48
Cloroetano (cloruro de 

etilo) ........................... 29.02. A.II.a.l.bb 29.02.21.2
Dimetilamina ............... Ex.29.22.A.I Ex.29.22.01
Clorhidrato de dimetila- 

mina ........................... Ex.29.22.A.I Ex.29.22.09
Tiodiclicol ...................... Ex.29.31.B.m.g

Ex.29.34.C.I.b

Ex.29.31.90.9
Fosfonato de dimetil 

metilo ......................... Ex.29.34.90.2
Fosñto de dimetilo....... Ex.29.34.CJI Ex.29.34.90.9
Fosfito de trimetilo....... Ex.29.34.CJI Ex.29.34.90.9
Difloruro de metil fosfo

nilo ............................. Ex.29.34.CJI Ex.29.34.90.9
Dicloruro de metil fosfoni

lo ................................ Ex.29.34.CJI Ex.29.34.90.9

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 1 de diciembre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27142 ORDEN de 1 de diciembre de 1987 por la que se 
modifica el régimen de comercio de importación 
aplicable a las mercancías originarias de Argelia, 
Egipto, Jordania, Líbano, Túnez y Turquía.

Ilustrísimo señor
La Orden de 21 de febrero de 1986, modificada por la de 16 de 

marzo de 1987, establecía, para las diferentes zonas de origen, las 
listas de mercancías sometidas a notificación previa y autorización 
administrativa de importación.

La zona B2 (países mediterráneos preferenciales) recibía en estas 
listas un tratamiento análogo al aplicado a la zona C (países GATT 
y asimilados) tal como se deducía de lo establecido en el 
artículo 180 del Acta de Adhesión del Reino de España a las 
Comunidades Económicas Europeas y teniendo en cuenta que los 
protocolos de adaptación de los acuerdos preferenciales a que se 
refiere el artículo 179 de la misma acta no habían sido aún 
firmados.

Firmados ya dichos protocolos de adaptación de los acuerdos 
con seis de los países de la zona y puestas en vigor sus disposiciones 
de modo autónomo por el Reglemento (CEE) número 2573/87 del 
Consejo y Decisión 87/456/CECA de fecha 11 de agosto, procede 
adaptar, para las mercancías originarias de estos países las listas de 
mercancías sometidas a notificación previa y autorización adminis­
trativa de importación.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° La columna B2 del anexo a la Orden de 16 de 

marzo de 1987 por la que se modifican y fusionan las listas de 
mercancías sometidas a notificación previa de importación y 
autorización administrativa de importación, queda modificada en 
la forma en que figura en el anejo a la presente Orden.

Art. 2.° El artículo 2.° de la mencionada Orden de 16 de 
marzo de 1987 queda modificado en la siguiente forma: «Cual­
quiera que sea el régimen que les resulte aplicable en virtud del 
anejo a la presente Orden, cuando los productos originarios de las 
zonas B2 (excepto Argelia, Egipto, Jordania, Líbano, Túnez y 
Turquía), C y D clasificadas en las partidas arancelarias: 40.1 l.B.II, 
63.01, 73.24, Cap. 84, Cap. 85, Cap. 86, Cap. 87, 89.01, 89.02, 
89.03, 90.17, Cap. 93, 97.01 y 97.03 se encuentren usados o en mal 
estado de conservación, quedarán sometidos para su importación 
al régimen de autorización administrativa.

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
27143 REAL DECRETO 1484/1987, de 4 de diciembre, 

sobre normas generales relativas a escalas, categorías, 
personal facultativo y técnico, uniformes, distintivos y 
armamento del Cuerpo Nacional de Policía.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, ha establecido la 
integración de los Cuerpos Superior de Policía y Policía Nacional 
en un único Cuerpo, de nueva creación -el Cuerpo Nacional de 
Policía- y ha sentado las bases de un nuevo modelo policial más 
adecuado a la realidad social.

La disposición adicional tercera, apartado primero, de la 
precitada Ley Orgánica, autoriza al Gobierno, a propuesta del 
Ministerio del Interior, para aprobar el Reglamento Orgánico y de 
Servicio del Cuerpo Nacional de Policía.

Considerando que la complejidad de los temas que comprende 
el referido Reglamento podría retardar y entorpecer el desarrollo 
normativo, que no admite demora, se ha pretendido dividir el 
mismo, elaborando disposiciones con grupos de materias homogé­
neas.

Siguiendo este criterio, con el presente Real Decreto se enmarca 
el régimen jurídico, las escalas, las categorías y demás personal; así 
como los uniformes, los distintivos y el armamento del Cuerpo 
Nacional de Policía.

El carácter de Instituto Armado, de naturaleza civil, del Cuerpo 
Nacional de Policía y la necesidad de armonizar y racionalizar la 
gestión de personal y operatividad de los servicios, y los distintos 
grados de responsabilidad de la actividad policial, aconsejan 
determinar las funciones de cada una de las Escalas. Además, se 
dota al colectivo de personal especialista para la ejecución de 
cometidos que exigen una determinada formación y especialización 
técnica.

También se pretende que los puestos de trabajo sean desempe­
ñados por el personal más idóneo y capaz, para lo cual deberá 
formalizarse un Registro de Personal en el que se harán constar 
todos los actos que pueden tener interés para desarrollar profesio­
nalmente la carrera administrativa policial.

Se establece que el Cuerpo Nacional de Policía sea mayoritaria- 
mente uniformado y que las divisas y distintivos sirvan para 
distinguir adecuadamente las diversas Escalas y categorías, así 
como las especialidades, al mismo tiempo que los ciudadanos 
puedan identificar a los policías de forma inequívoca.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, formulada 
con la aprobación del Ministerio para las Administraciones Públi­
cas, una vez consultado el Consejo de Policía, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
en su reunión del día 4 de diciembre de 1987,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza, régimen jurídico y dependencia

Articulo l.° El Cuerpo Nacional de Policía es un Instituto 
Armado de naturaleza civil dependiente del Ministerio del Interior, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.°, a), de la Ley Orgánica 
2/1986.

Art. 2.° Su régimen funcionarial se ajustará a las prescripcio­
nes contenidas en la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad, en el presente Real Decreto y en las demás disposiciones 
que complementen ambas normas, siendo de aplicación con 
carácter supletorio, en cuanto a los aspectos no contemplados en 
aquéllas, la legislación vigente referida a los funcionarios y demás 
personal de la Administración Civil del Estado.

Art. 3.° Uno.-En el ejercicio de sus funciones, los miembros 
del Cuerpo Nacional de Policía tendrán a todos los efectos legales 
el carácter de Agentes de la Autoridad, de acuerdo con el artículo 
7.°, 1, de la Ley Orgánica 2/1986.

Dos.-Al objeto de su protección penal, tendrán la consideración 
de autoridad cuando se cometa contra los mismos delito de 
atentado, en la forma prevenida en el artículo 7.°, 2, de la citada 
Ley Orgánica.

Art. 4.° Uno.-Corresponde al Ministro del Interior el mando 
superior del Cuerpo Nacional de Policía.

Dos.-Bajo la inmediata autoridad del Ministro del Interior, 
dicho mando será ejercido por el Director de la Seguridad del 
Estado.

Tres. El Director General de la Policía ejercerá el mando 
inmediato del Cuerpo Nacional de Policía.

Cuatro.-En cada provincia, el Gobernador civil ejercerá el 
mando directo del Cuerpo Nacional de Policía, con sujeción a las 
directrices de los órganos mencionados en los apartados anteriores.

CAPITULO II

Escalas, categorías, relaciones de personal y administración 
del mismo

Sección primera. Escalas, categorías y demás personal del Cuerpo 
Nacional de Policía

Art. 5.° Uno.-El Cuerpo Nacional de Policía está formado por 
cuatro Escalas: Superior, ejecutiva, de subinspección y básica.

a) La Escala superior comprende dos categorías, la de Comisa­
rio Principal y la de Comisario.

b) La Escala ejecutiva comprende dos categorías, la de Inspec­
tor-Jefe y la de Inspector.

c) La Escala de subinspección comprende la categoría de 
Subinspector.

d) La Escala Básica comprende dos categorías, la de Oficial de 
Policía y la de Policía.

Dos.-Los puestos de servicio en las respectivas categorías se 
proveerán conforme a los principios de mérito, capacidad y 
antigüedad, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.°, 6, de la Ley 
Orgánica 2/1986 y en la reglamentación que se dicte, a tal fin, en 
desarrollo de dicha Ley Orgánica.

Art. 6.° En el Cuerpo Nacional de Policía existirán las plazas 
de Facultativos y de Técnicos, con títulos de los grupos Ay B, que 
sean necesarias para la cobertura y apoyo de la función policial, que 
se cubrirán entre funcionarios de acuerdo con el sistema que 
reglamentariamente se determine.

Excepcionalmente, si las circunstancias lo exigen, podrán con­
tratarse temporalmente especialistas, en régimen laboral, para el 
desempeño de tales funciones.

Art. 7.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.° de este 
Real Decreto y del desempeño de las demás funciones que se les 
atribuyan con arreglo a las disposiciones en vigor, corresponderán 
a cada Escala del Cuerpo Nacional de Policía, con carácter general, 
las responsabilidades siguientes:

Uno.-A la Escala Superior, la dirección, coordinación y supervi­
sión de las Unidades y los Servicios policiales.

Dos.-A la Escala Ejecutiva, la actividad investigadora y de 
información policial y la responsabilidad inmediata en la ejecución 
de los servicios.

Tres.-A la Escala de Subinspección, la responsabilidad de los 
subgrupos dentro de las Unidades de Seguridad Ciudadana, infor­
mación e investigación.

Cuatro.-A la Escala Básica, la realización de las funciones de 
prevención, vigilancia, mantenimiento de la seguridad ciudadana 
en general y las actividades que se le encomienden en materia de 
investigación e información cuando preste servicios en Unidades 
de este carácter.

Cinco.-Al personal facultativo y técnico se le asignarán funcio
nes de apoyo o de dirección o ejecución de actividades instrumen­
tales especializadas.

Seis.-Asimismo, los funcionarios de las distintas Escalas del 
Cuerpo Nacional de Policía podrán ser adscritos temporalmente a 
funciones facultativas o técnicas, siempre que estuviesen en pose­
sión del título requerido para desempeñarlas.

Estos funcionarios tendrán derecho a las retribuciones comple­
mentarias que por el ejercicio de las referidas funciones se señalen.

Siete.-Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin 
perjuicio de las competencias y funciones que en este ámbito


